
 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales, en las Actas 

11-2024 y 12-2024, celebradas en  el mes de Junio del año 2024. 

Y para constancia firmo la presente a los 08 días del mes de Julio del año 

2024.                                                                 

 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 03-2023, NO se ejecutaron Acuerdos 

Institucionales, y en el Acta 04-2023, celebradas en  el mes de Febrero del 

año 2023, si se realizo un acuerdo siendo el siguiente: 

PRIMERO: DECIMO CUARTO: La Corporación Acuerda y Aprueba, 

por Mayoría de Votos de los señores regidores:  María Lila Hernández 

Murillo, Reinieri Antonio Ortiz Cárcamo, Ramon Adolfo Lagos Fonseca, 

Florencia Valle Fortín, Handy Aníbal Rubio Ramos, Jahaira Isabel Sánchez 

Rodríguez, Pamela Rosibel Gaytán Ponce y el señor Alcalde Municipal, 

Acuerda y Aprueba: Autorizar al Alcalde Municipal, a que proceda con la 

suscripción del Convenio, en el que quede establecido que se le otorgarán 

los permisos de operación, servidumbre y construcción, siempre y cuando la 

Empresa cumpla con todos los requisitos de ley. 

 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA 



 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, del 

departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE CONSTAR: 

Que en el Acta 05-2023, SI se ejecutó Acuerdo Institucional, Siendo el siguiente: 

CUARTO: La Corporación Municipal por unanimidad de Votos, Acuerda y 

Aprueba: Autorizar al Señor Alcalde Municipal, realice el pago de los Bonos de 

área de Salud, a través del Comité de Salud (Tesorero) de la Aldea El Jicarito, esto, 

entre tanto se suscribe el Convenio con el Secretario de Salud.  

 

Asimismo, en el Acta 06-2023, celebradas en  el mes de Marzo del año 2023, Si 

se realizó un acuerdo siendo el siguiente: 

 

SEPTIMO: La Corporación Municipal, por Mayoría de votos de los señores 

regidores Digna Italia Ruiz González, María Lila Hernández Murillo, Reinieri 

Antonio Ortiz Cárcamo, Ramon Adolfo Lagos Fonseca, Florencia Valle Fortín, 

Jahaira Isabel Sánchez Rodríguez, Pamela Rosibel Gaytán Ponce, y el señor Alcalde 

Manuel Antonio Maradiaga Sánchez, Acuerda y Aprueba: Autorizar al Alcalde 

Municipal, para que, traslade los fondos presupuestados para la ejecución del 

proyecto de Reparación de Techo de la Iglesia del Casco Urbano, San Antonio de 

Oriente, para que sean ejecutados por la misma Iglesia, a través del Sacerdote Nelson 

Vásquez, mediante la suscripción de un Convenio, en el que se comprometan a 

seguir todos los procedimientos conforme a la Ley de Contratación del Estado, su 

Reglamento y las Disposiciones Presupuestarias y dicha cantidad, sea entregada en 

dos partes, una primera parte por L.900,000.00, al momento de la suscripción del 

Convenio y la segunda restante de L.600,000.00, al finalizar el proyecto. 

 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del año 

2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

CONSTANCIA 



 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 07-2023, y en el Acta 08-2023, celebradas en  

el mes de Abril  del año 2023, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 09-2023, y en el Acta 10-2023, celebradas en  

el mes de Mayo  del año 2023, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 11-2023, y en el Acta 12-2023, celebradas en  

el mes de Junio del año 2023, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 13-2023, y en el Acta 14-2023, celebradas en  

el mes de Julio  del año 2023, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 15-2023, y en el Acta 16-2023, celebradas en  

el mes de Agosto  del año 2023, NO se ejecutaron Acuerdos Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 19 días del mes de Septiembre del 

año 2023.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 13-2024, celebradas el día Jueves 04 del mes 

de Julio del año 2024, se ejecutaron Acuerdos Institucionales siendo el 

siguiente: 

 

DECIMO CUARTO: La Corporación Municipal, por unanimidad de 

votos, de los miembros presentes, Acuerda y Aprueba: Ayudar  a las 

educadoras que laboran en la CCEPREB del Municipio de San Antonio de 

Orientes, con un aumento de 250.00 Lempiras exactos, por lo tanto, estarán 

recibiendo un pago de L1,000.00, al mes, a partir del mes de Julio.  

 

DECIMO SEXTO: La Corporación Municipal, por unanimidad de 

votos, de los miembros presentes, Acuerda y Aprueba: Tener por bien 

aprobado la  apertura de la Unidad Municipal de discapacidad, solicitada 

por la dirección General de Desarrollo para las personas con discapacidad 

(DIGEDEPDI) de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), y que se 

le sea asignada en sus funciones a la Coordinadora de la Oficina Municipal 

de la Mujer. 

 

VIGESIMO SEGUNDO: La corporación Municipal, por unanimidad 

de Votos, de los miembros presentes, Acuerda y Aprueba: 

Considerando: que una Corporación Municipal no puede establecer 

compromisos financieros más allá de su periodo de gobierno, pero que, si 

es responsabilidad de una corporación municipal saliente aprobar el 

presupuesto municipal del año inmediato a su salida, en este caso del año 

2022.  

Considerando: Que el año antes mencionado está siendo considerado 

como el año uno del Proyecto Fortalecimiento de la Educación Formal y 

no Formal de la MANOFM Fase II, con posibilidad de financiamiento por 

el Programa de Conversión de Deuda de Honduras frente a España. 

Considerando: Que a intervalos de cinco (5) años el municipio de San 

Antonio de Oriente deberá invertir en el Centro de Educación Básica 

Roberto Hasbum y Centro de Educación Militar Gubernamental Teniente 

Coronel Malcom Donald Sánchez Ponce con un monto de Dos Millones 

Trescientos Cuarenta y Nueve mil Setecientos Ochenta y Cinco 

Lempiras con 02 ctvs. (HNL 2,349,785.02), en concepto de 



 

sostenibilidad. Aprueba la sostenibilidad tal como se propone en el perfil 

del Proyecto Fortalecimiento de la Educación Formal y no Formal de la 

MANOFM Fase II  

un monto para el año uno del proyecto de Cuatrocientos Sesenta y Nueve 

mil Novecientos Cincuenta y Siete Lempiras (HNL 469,957.00) el cual 

se visualizará en el Presupuesto Municipal en la cuenta Subsidios a la 

Administración Central del Sector Educativo. Señalando que será necesaria 

la socialización y establecimiento de este mismo compromiso con la nueva 

Corporación Municipal en el año 2022, por lo cual insta a la nueva 

Corporación Municipal 2022-2026 aprobar sin objeción.    

 

Y para constancia firmo la presente a los 05 días del mes de Agosto del año 

2024.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA 

La Suscrita Secretaria de la Alcaldía Municipal de San Antonio de Oriente, 

del departamento de Francisco Morazán, por medio de la presente HACE 

CONSTAR: Que en el Acta 14-2024, de sesiones Ordinaria celebrada el día 

Jueves 18 del mes de Julio del año 2024, NO se ejecutaron Acuerdos 

Institucionales. 

Y para constancia firmo la presente a los 05 días del mes de Agosto del año 

2024.                                                                 

 

 

Marelyn Mercedes Rodríguez Escalante 

Secretaria  Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


